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5858 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Planificación Econó-
mica y Coordinación Institucional, por la que
se da publicidad a los índices de precios
percibidos por los agricultores y ganaderos
en 2001, a los efectos de la actualización de
las rentas de los arrendamientos rústicos.

El artículo 38 de la Ley 83/1980, de 31 de diciembre,
de Arrendamientos Rústicos, establece que «podrá acor-
darse por las partes la actualización de la renta para
cada anualidad por referencia al último índice anual de
precios percibidos por el agricultor, establecido por el
Ministerio de Agricultura para los productos agrícolas
en general o para alguno o algunos de los productos
principales de que sea susceptible la finca, atendidas
sus características y la costumbre de la tierra. Del mismo
modo, tratándose de fincas cuyos principales productos
sean ganaderos, podrá también referirse la actualización
al índice de los precios de alguno o algunos de sus
productos».

En su virtud, esta Dirección General de Planificación
Económica y Coordinación Institucional difunde públi-
camente los valores del índice anual de precios perci-
bidos por los agricultores y ganaderos en 2001 y su
incremento respecto al año 2000, tanto para el índice
general como para los principales índices de productos,
que se incluyen en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—La Directora general,
Carmen Martínez de Sola-Coello de Portugal.

ANEXO

Índices anuales de precios percibidos
por los agricultores y ganaderos

Valor anual
en 2001

(1990 = 100)

Porcentaje
de variación
sobre 2000

Clase de Índice

General de Percibidos . . . . . . . . . . . . . 118,15 2,69
Productos vegetales . . . . . . . . . . . . . . . 115,40 —0,71
Productos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . 114,50 —0,99

Cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,52 7,94
Leguminosas grano . . . . . . . . . . . . . 123,05 —3,06
Patata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,26 24,08
Cultivos industriales . . . . . . . . . . . . . 110,97 5,56
Cultivos forrajeros . . . . . . . . . . . . . . . 112,98 —3,30
Hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,09 —4,87
Cítricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,02 9,81
Frutas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,83 12,00
Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,46 —25,55
Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,55 —10,42

Productos forestales . . . . . . . . . . . . . . . 142,19 6,77
Productos animales . . . . . . . . . . . . . . . . 122,77 8,53

Ganado para abasto . . . . . . . . . . . . . 122,28 10,25
Vacuno para abasto . . . . . . . . . . . . . 92,67 —11,11
Ovino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . 141,50 19,47
Caprino para abasto . . . . . . . . . . . . . 145,04 14,21
Porcino para abasto . . . . . . . . . . . . . 134,58 19,46
Aves para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 125,07 10,06
Conejos para abasto . . . . . . . . . . . . 108,26 15,32

Productos ganaderos . . . . . . . . . . . . . . 128,07 6,90
Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,87 9,94
Huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,14 —0,88
Lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,61 4,97

MINISTERIO DE ECONOMÍA

5859 ORDEN ECO/640/2002, de 22 de marzo, por
la que se actualizan los costes de comercia-
lización del sistema de determinación auto-
mática de precios máximos de venta, antes
de impuestos, de los gases licuados del petró-
leo, en su modalidad de envasado.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, establece, en su disposición transitoria
cuarta, que el Gobierno podrá establecer los precios
máximos de venta al público de gases licuados del petró-
leo envasado en tanto las condiciones de concurrencia
y competencia en este mercado no se consideren sufi-
cientes.

El Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, por
el que se aprueban medidas de liberalización, reforma
estructural e incremento de la competencia en el sector
de hidrocarburos, dice, en su artículo 5.2, que «El Minis-
tro de Industria y Energía, mediante Orden ministerial,
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos» establecerá un sistema de
fijación de precios máximos de los GLP’s envasados que
atienda a condiciones de estacionalidad en los mercados.

Tras la reestructuración ministerial contenida en los
Reales Decretos 557/2000, de 27 de abril; 574/2000,
de 5 de mayo; 683/2000, de 11 de mayo, y 689/2000,
de 12 de mayo, estas competencias quedan en el ámbito
del Ministerio de Economía.

La Orden de 6 de octubre de 2000 establece el sis-
tema de determinación automática de precios máximos
de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del
petróleo en su modalidad de envasado. El punto tercero
de la Orden citada determina que los costes de comer-
cialización se actualizarán anualmente mediante Orden
del Ministerio de Economía, previo Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional
undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, la Comisión Nacional de Energía ha
emitido el correspondiente informe sobre la presente
disposición.

Con el fin de dar cumplimiento a la actualización anual
de los costes de comercialización, previo Acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos en su reunión del día 21 de marzo de 2002,
dispongo:

Primero.—Los precios máximos de venta al público,
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo
(GLP’s) envasados, en envases de capacidad igual o supe-
rior a 8 kilogramos de contenido de GLP’s, utilizados
como combustibles o carburantes para usos domésticos,
comerciales e industriales, se determinarán de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden. Los precios
de los GLP’s envasados en envases de capacidad inferior
a 8 kilogramos son libres.

Segundo.—Los precios máximos de venta al público,
antes de impuestos, de los GLP’s envasados a que hace
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referencia el apartado primero se determinarán por la
siguiente fórmula:

i = n — 13

R
i = n — 2

( 0,8 Cbut,i + 0,2 Cpro,i + Fi ) / ei

1000

P = +

12

+ costes de comercialización

En la que:
P = Precio máximo sin impuestos en euros/kilogra-

mo.
Cbut,i = Media de las cotizaciones internacionales FOB

POSTINGS/contracts, en dólares por tonelada
métrica de butano en el Mar del Norte (BPAP)
y Arabia Saudí (S. Arabia) publicados en el
Platts LPGASWIRE correspondiente al mes i.

Cpro,i = Media de las cotizaciones internacionales FOB
POSTINGS/contracts en dólares por tonelada
métrica de propano en el Mar del Norte (BPAP)
y Arabia Saudí (S. Arabia) publicados en el
Platts LPGASWIRE correspondiente al mes i.

Fi = Media mensual en dólares/tonelada métrica de
la cotización baja y alta del flete Rass Tanu-
r a - M e d i t e r r á n e o p a r a b u q u e s d e
54.000-75.000 metros cúbicos, publicada en
el «Poten and Partners» correspondiente al
mes i.

ei = Media mensual del cambio dólar/euro publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» o por
el Banco Central Europeo correspondiente al
mes i.

n = Primer mes de aplicación de nuevos precios.

Los costes de comercialización recogen todos los cos-
tes necesarios para poner el producto a disposición del
consumidor, incluyendo los correspondientes al reparto
domiciliario.

Tercero.—Los costes de comercialización, se fijan en
0,317624 euros/kilogramos y se podrán actualizar
anualmente mediante Orden del Ministro de Economía,
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, teniendo en cuenta la evo-
lución previsible de los costes del sector y de la pro-
ductividad.

La autoridad competente de la Comunidad Autónoma
de Canarias podrá establecer variaciones en más o en
menos sobre los costes de comercialización establecidos
hasta una cuantía máxima equivalente a la diferencia
entre los impuestos repercutibles al consumidor en el

régimen fiscal canario y los aplicables con carácter gene-
ral en el resto del territorio nacional, en función de fac-
tores específicos locales que justifiquen diferencias en
los costes de comercialización.

Cuarto.—Los precios máximos determinados según el
procedimiento establecido en los apartados anteriores
de la presente Orden no incluyen los impuestos reper-
cutibles al consumidor, que se incluirán separadamente
en las correspondientes facturas.

Quinto.—Con periodicidad semestral y para su apli-
cación a partir del día 1 de los meses de abril y octubre,
el Director general de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía efectuará los cálculos para la
aplicación del sistema establecido en los apartados ante-
riores de la presente Orden, y dictará las Resoluciones
correspondientes de determinación de los precios máxi-
mos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.—Desde las cero horas del día de entrada en
vigor de la presente Orden, y en tanto en cuanto no
sea modificado por las Resoluciones del Director general
de Política Energética y Minas a que hace referencia
el apartado quinto de la presente Orden, el precio máxi-
mo de venta antes de impuestos, de aplicación a los
suministros de gases licuados del petróleo envasados,
en envases de capacidad igual o superior a 8 kilogramos
de contenido de GLP’s, será de 0,591207 euros/kilo-
gramos en todo el territorio nacional, salvo lo previsto
en el apartado tercero para la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Séptimo.—El precio máximo resultante de la aplicación
del sistema establecido en los apartados anteriores de
esta Orden se aplicará a los suministros pendientes de
ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los pedi-
dos correspondientes tengan fecha anterior.

A estos efectos, se entiende por suministros pendien-
tes de ejecución aquellos que aún no se hayan realizado
o se encuentren en fase de realización a las cero horas
del día de entrada en vigor del referido precio máximo.

Octavo.—Queda derogada la Orden de 6 de octubre
de 2000, por la que se establece el sistema de deter-
minación automática de precios máximos de venta, antes
de impuestos, de los gases licuados del petróleo en su
modalidad de envasado y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 22 de marzo de 2002.
DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía, de Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa.


